
LUNES 28 DE DICIEMBRE DE 2020Pág. 328 B.O.C.M. Núm. 315

B
O

C
M

-2
02

01
22

8-
13

0

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

130 MADRID NÚMERO 16

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

DOÑA ANA CORRECHEL CALVO, LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA del
Juzgado de lo Social n.º 16 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento 99/2020 de este Juzgado de lo Social, seguido a
instancia de DON MADALIN GABRIEL CEREDNICENC frente a ASOCIACIÓN
NUESTRA SEÑORA DE LA SOLEDAD sobre ejecución de títulos judiciales se ha dicta-
do la siguiente resolución:

“Se alza el embargo acordado en la presente ejecución de los bienes citados, cancelán-
dose las medidas de garantía adoptadas.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición ante este Juzgado, no obstan-
te lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el
plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de
la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recur-
so (art. 186.1 LJS)”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a ASOCIACIÓN NUESTRA SEÑO-
RA DE LA SOLEDAD, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2020.

LA LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/32.880/20)
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